
Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida en virtud del 
Reglamento (CE) n o 800/2008 de la Comisión, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 

(Reglamento general de exención por categorías) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2009/C 301/16) 

Número de referencia de ayuda estatal X 854/09 

Estado miembro Italia 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Toscana 
Zonas mixtas 

Autoridad que concede las ayudas Unioncamere Toscana 
Via Lorenzo il Magnifico 24 
50129 Firenze FI 
ITALIA 

http://www.tos.camcom.it 

Denominación de la medida de ayuda Regolamento per la concessione di aiuti alle imprese ai sensi del rego
lamento di esenzione della Commissione europea (CE) n. 800/2008 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Delibera del Consiglio di Amministrazione di Unioncamere Toscana 
n. 49 del 29.9.2009 che adotta il regolamento per la concessione di 
aiuti alle imprese ai sensi del regolamento di esenzione della Commis
sione europea (CE) n. 800/2008 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 29.9.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 
Gran empresa 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

6,00 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Bonificación de intereses, subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a la inversión y al empleo en favor de 
las PYME (art. 15) 

20 % — 

Ayuda para pequeñas empresas recientes crea
das por empresarias (art. 16) 

15 % —
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Ayudas a la inversión en medidas de ahorro 
energético (art. 21) 

20 % 20 % 

Ayudas a la inversión para la protección del 
medio ambiente destinadas a la promoción de 
energía procedente de fuentes de energías re
novables (art. 23) 

45 % 20 % 

Ayudas para estudios medioambientales (art. 
24) 

50 % 20 % 

Ayudas a las PYME para servicios de consul
toría (art. 26) 

50 % — 

Investigación fundamental [art. 31, apartado 
2, letra a)] 

100 % — 

Investigación industrial [art. 31, apartado 2, 
letra b)] 

50 % 20 % 

Desarrollo experimental [art. 31, apartado 2, 
letra c)] 

25 % 20 % 

Ayudas a estudios de viabilidad técnica (art. 
32) 

75 % — 

Ayudas a las PYME para financiar los costes 
de derechos de propiedad industrial (art. 33) 

100 % — 

Ayudas de investigación y desarrollo en los 
sectores agrícola y pesquero (art. 34) 

100 % — 

Ayudas a empresas jóvenes e innovadoras (art. 
35) 

1 000 000 EUR — 

Ayudas para servicios de asesoramiento en 
innovación y de apoyo a la innovación (art. 
36) 

200 000 EUR — 

Ayudas para la cesión de personal altamente 
cualificado (art. 37) 

50 EUR — 

Formación específica (art. 38, apartado 1) 25 % 20 % 

Formación general (art. 38, apartado 2) 60 % 20 % 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.tos.camcom.it/Default.aspx?PortalID=1&PageID=1&ModuleID=442&ItemID=9114&Action= 
ViewItem 

Número de referencia de ayuda estatal X 855/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Galicia 
Artículo 87.3.a 

Autoridad que concede las ayudas Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo de San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
ESPAÑA 

http://www.igape.es/index.php?lang=es
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Denominación de la medida de ayuda IG168: Ayudas a las Pymes, autónomos y particulares para la 
renovación de automóviles con achatarramiento de automóviles anti
guos (Plan Remóvete Galicia) 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución del 30 de junio de 2009 (DOG n o 130, de 6 de julio de 
2009) por la que se le da publicidad al acuerdo del Consejo de Direc
ción del Igape que aprueba las bases reguladoras de las ayudas del Igape 
a las Pymes, autónomos y particulares para la renovación de automó
viles con achatarramiento de automóviles antiguos (Plan Remóvete 
Galicia) 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 13.7.2009-15.12.2009 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

2,20 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a la inversión y al empleo en favor de 
las PYME (art. 15) 

20 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.xunta.es/doc/Dog2009.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/ 
abf342bd2a310dbcc12575e800689133/$FILE/13000D013P071 .PDF 

Número de referencia de ayuda estatal X 858/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro ES 

Nombre de la región (NUTS) Rioja 
Regiones no asistidas 

Autoridad que concede las ayudas Dirección General de Trabajo, Industria y Comercio 
C/ Marques de la Ensenada, 13 
26071 Logroño, La Rioja 
ESPAÑA 

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=465295
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Denominación de la medida de ayuda Bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en la Estrategia de 
Ahorro y Eficiencia Energética (E4+): Mejora eficiencia energética ilu
minación interior en edificios existentes 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Orden 34/2009, de 29 de septiembre, de la Consejería de Industria, 
Innovación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones, en la Estrategia de Ahorro y Eficiencia 
Energética (E4+): Mejora eficiencia energética iluminación interior en 
edificios existentes. 
B.O.R de 2 de octubre de 2009 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 2.10.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

0,30 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

FEDER — 0,07 EUR (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a la inversión en medidas de ahorro 
energético (art. 21) 

35 % — 

Ayudas para estudios medioambientales (art. 
24) 

60 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=449883 

Número de referencia de ayuda estatal X 859/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro ES 

Nombre de la región (NUTS) Rioja 
Regiones no asistidas 

Autoridad que concede las ayudas Dirección General de Trabajo, Industria y Comercio 
C/ Marques de la Ensenada, 13 
26071 Logroño, La Rioja 
ESPAÑA 

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=465295
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Denominación de la medida de ayuda Bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en el Plan de 
Energías Renovables: Biomasa 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Orden 33/2009, de 29 de septiembre, de la Consejería de Industria, 
Innovación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones, en el Plan de Energías Renovables: Bio
masa B.O.R de 2 de octubre de 2009 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 2.10.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

0,08 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a la inversión para la protección del 
medio ambiente destinadas a la promoción de 
energía procedente de fuentes de energías re
novables (art. 23) 

50 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=449883 

Número de referencia de ayuda estatal X 862/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro ES 

Nombre de la región (NUTS) Rioja 
Regiones no asistidas 

Autoridad que concede las ayudas Dirección General de Trabajo, Industria y Comercio 
C/ Marques de la Ensenada, 13 
26071 Logroño, La Rioja 
ESPAÑA 

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=465295
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Denominación de la medida de ayuda Bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en la Estrategia de 
Ahorro y Eficiencia Energética (E4+): Mejora de la eficiencia energética 
en las instalaciones de ascensores existentes en los edificios 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Orden 38/2009, de 30 de septiembre, de la Consejería de Industria, 
Innovación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones, en la Estrategia de Ahorro y Eficiencia 
Energética (E4+): Mejora de la eficiencia energética en las instalaciones 
de ascensores existentes en los edificios. 
B.O.R de 5 de octubre de 2009 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 5.10.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

0,03 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

FEDER — 0,01 EUR (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a la inversión en medidas de ahorro 
energético (art. 21) 

35 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=449883
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